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Artículo 130 
Disposiciones Diversas 

1. El Comité Conjunto podrá hacer recomendaciones a las Partes para que adopten medidas 
apropiadas para aumentar las condiciones de acceso efectivo a las compras comprendidas por la Parte o, 
de acuerdo con las circunstancias, ajustar la cobertura de la Parte para que dichas condiciones de acceso 
efectivo sean mantenidas en una base equitativa. 

2. En caso de que después de la entrada en vigor de este Acuerdo, una Parte ofrezca a un país que 
no es Parte especificado en el párrafo 3 siguiente, ventajas adicionales de acceso a su mercado de 
compras de gobierno más allá de lo que esa Parte ha ofrecido conforme a la cobertura de este capítulo, la 
Parte consentirá entrar en negociaciones con la otra Parte con miras a extender estas ventajas a la otra 
Parte sobre una base de reciprocidad. 

3. Un país que no es Parte, referido en el párrafo 2 anterior será, en el caso de México, una parte del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con sus reformas, (en lo sucesivo referido como “el 
TLCAN”) o de la Comunidad Europea, y en el caso de Japón, una Parte del Acuerdo sobre Contrataciones 
Públicas establecido en el Anexo 4 del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas, (en lo sucesivo referido 
como “el ACP”) o una parte de un acuerdo de asociación económica existente con Japón. 

Capítulo 12 
Competencia 

Artículo 131 
Actividades Anticompetitivas 

Cada una de las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones aplicables, adoptará las 
medidas que considere apropiadas en contra de actividades anticompetitivas, con la finalidad de facilitar los 
flujos de comercio e inversión entre las Partes, así como el funcionamiento eficiente de su mercado. 

Artículo 132 
Cooperación para el Control de Actividades Anticompetitivas 

1. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones respectivas, cooperarán en materia 
del control de actividades anticompetitivas. 

2. Los detalles y procedimientos de cooperación que se establecen en este artículo se especificarán 
en un acuerdo de implementación. 

Artículo 133 
No Discriminación 

Cada una de las Partes aplicará sus leyes y reglamentaciones en materia de competencia de tal forma 
que no discriminen entre personas que se encuentren en circunstancias similares con base en su 
nacionalidad. 

Artículo 134 
Justicia Procesal 

Cada una de las Partes deberá implementar procedimientos administrativos y judiciales en forma justa 
para el control de actividades anticompetitivas, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones 
pertinentes. 

Artículo 135 
No Aplicación del Artículo 164 y del Capítulo 15 

El artículo 164 y el procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se 
aplicarán a este capítulo. 

Capítulo 13 
Mejora del Ambiente de Negocios 

Artículo 136 
Consultas para la Mejora del Ambiente de Negocios 

Las Partes, confirmando su interés en crear un ambiente de negocios más favorable con el objeto de 
promover actividades de comercio e inversión de sus empresas privadas, sostendrán consultas 
ocasionalmente a fin de abordar temas relativos a la mejora del ambiente de negocios en las Partes. 

Artículo 137 
Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios 


